
 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

 

 

RESUELVE: 

 

 

 

 

Dirigirse al Poder Ejecutivo Nacional para que, a través del organismo competente, 

informe sobre el funcionamiento del RENAPER, en particular sobre:  

1. La cantidad de pasaportes que están a la espera de ser procesados para 

su entrega. 

2. El número de Pasaportes que está siendo entregados diariamente.  

3. Remita la información estadística de las solicitudes para la renovación de 

pasaportes en el transcurso del 2022 y el tiempo que transcurre entre la 

solicitud, el procesamiento y la entrega. 

4. Informe sobre el stock de materiales para la confección de los pasaportes 

y la previsión para el transcurso del año 2022. 

5. Informe sobre la metodología de envío a la ciudadanía de los pasaportes 

confeccionados. 

6. Se remita información sobre las líneas de comunicación y atención al 

ciudadano respecto a:  

a) Cantidad de consultas y porque medios o vía se realizan 

b) Categoría de las consultas que se realizan sobre el tema pasaporte 

c) Tiempo de respuesta entre que ingresa la consulta y la respuesta del 

organismo.   

 

  

 



 

 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

Por medio de este Proyecto de Resolución, pretendemos acceder a información 

que llegue a la ciudadanía afectada por las demoras y la incertidumbre de la no 

entrega y demoras sin respuesta certera para acceder a los Pasaportes.  

Nos llegan consultas de todo el país de ciudadanos que, realizado todos los 

trámites, no tienen certeza de recibir el pasaporte y en muchos casos son viajes 

por estudio, tratamientos médicos y trabajo, lo que genera una zozobra a la hora 

de la programación de las salidas del país.  

No menos preocupante es la falta de información sobre el tema, ya que los registros 

civiles de las localidades, no cuentan con información certera para dar respuesta a 

los interesados. Y los canales de comunicación de RENAPER, no responden o 

tardan en dar la respuesta a la ciudadanía.  

La transparencia en todos los ámbitos de la gestión estatal, es una de las 

principales herramientas de un buen gobierno. Es imprescindible que el Poder 

Legislativo, cumpla con la tarea de resguardar los derechos de la ciudadanía 

asegurando que cada organismo dependiente del ejecutivo cumpla con el rol que 

le fue encomendado en tiempo y forma.  

Por todas las razones expuestas, solicito a mis pares su acompañamiento y la 

pronta aprobación del presente proyecto de resolución. 
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